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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS. 
o 

h) CARTA DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR
EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTICIPANTE DE MANIFESTACIÓN DE NO
CONFLICTO DE INTERESES, MANIFESTANDO QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS
PROCESOS DE VENTAS, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÜBLICAS O
SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO
EN EL ÜL TIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL. LABORAL, FAMILIAR O
DE NEGOCIOS CON LOS SERVIDORES PÜBLICOS SIGUIENTES: EL LIC. RAÜL
PÉREZ DURAN, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; LA LIC.
ROCIO VERENA OCAMPO RABADÁN SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES
ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS; EL LIC. RENE SAN JUAN SOLARES, JEFE DE
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES Y EL C.
OSWALDO JACOBO RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS; EL MVZ. M. Se. FERNANDO GUAL SILL,
DIRECTOR DE ZOOLÓGICOS Y CONSERVACIÓN DE FAUNA SILVESTRE; BIÓL. JUAN
CARLOS SÁNCHEZ OLMOS, DIRECTOR DEL ZOOLÓGICO DE CHAPUL TEPEC; MVZ.
LILIA IVÓN RUIZ GALAZ, DIRECTORA DEL ZOOLÓGICO SAN JUAN DE ARAGÓN Y LA
BIÓL. MARIA ADRIANA FERNÁNDEZ ORTEGA, DIRECTORA DEL ZOOLÓGICO DE
LOS COYOTES.

i) 

j) 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE LOS
ARTICULOS 39 Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y LINEAMIENTO DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II INCISOS A) Y B) DE LOS
"LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS
SERVIDORAS PÜBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALEN". (FORMATO 8).

CARTA DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR
EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, SEÑALANDO LA INFORMACIÓN
GENERAL DE LA EMPRESA; RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, TELÉFONO,
NACIONALIDAD Y OBJETO SOCIAL. (FORMATO 9).

SE DEBERÁ ANEXAR COMPROBANTE DE DOMICILIO ORIGINAL Y COPIA SIMPLE
PARA COTEJO.

CARTA DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR
EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE MEDIANTE EL CUAL SEÑALE EL
DOMICILIO Y TELÉFONO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, UNO DENTRO DE
LA CIUDAD DE MÉXICO. (FORMATO 10). ESTE MANIFIESTO APLICARÁ, EN CASO DE
QUE EL DOMICILIO FISCAL O COMERCIAL DEL LICITANTE SE ENCUENTRE FUERA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

k) CARTA DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR
EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DE RELACIÓN LABORAL, EN LA QUE
INDIQUE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, TENDRÁ LA CALIDAD DE
PATRÓN, RESPECTO AL PERSONAL QUE UTILICE PARA REALIZAR LA ENTREGA
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, TENIENDO
CONOCIMIENTO PLENO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE "LA CONVOCANTE" NO PODRÁ CONSIDERARSE PATRÓN
SOLIDARIO O SUSTITUTO DE NINGUNA DE LAS OBLIGACIONES OBRERO
PATRONALES Y RESPONSABILIDADES QUE EL LICITANTE TENGA CON RESPECTO
A SUS TRABAJADORES. (FORMATO 11).
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SECRET ARiA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS. 

1) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR ALTA ANTE EL IMSS Y LOS PAGOS
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO
Y JUNIO 2019.

m) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR CONSTANCIA DE QUE CUENTAN CON
UNA PLANTILLA MÍNIMA DE 8 TRABAJADORES DADOS DE ALTA ANTE EL
SEGURO SOCIAL (IMSS) POR CUANDO MENOS CUATRO AÑOS DE ANTIGÜEDAD.

n) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CON FECHA POSTERIOR A
LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

o) ESCRITO DE PROMOCIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE CONFORMIDAD
CON EL NUMERAL 2.10.1 DE ESTAS BASES (ANEXO UNO).

p) CONSTANCIA DE ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES, ORIGINAL O ACUSE
(ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE) DE LA SOLICITUD DE
INICIO DEL TRÁMITE, EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO QUE LE CORRESPONDA Y POR EL SISTEMA DE AGUAS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CASO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2.10.2 DE
LAS PRESENTES BASES.

q) PERSONAS FÍSICAS Y MORALES: PRESENTAR EN COPIA Y ORIGINAL PARA
COTEJO, DECLARACIÓN ANUAL DE 2018 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) E IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (IVA) CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO,
FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO 2019.

r) CURRÍCULUM VITAE DE LA PERSONA MORAL O FÍSICA CUYO OBJETO SOCIAL O
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CONCUERDE CON LA ELABORACIÓN Y/O
COMERCIALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN, FIRMADO
POR LA PERSONA QUE TENGA PODER PARA TAL EFECTO.

s) CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

t) ESCRITO DEL PARTICIPANTE EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, LLEVARÁ A CABO EL
TRÁMITE DE REGISTRO ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS EN LA
SECRETAR[A DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PERMITA
LLEVAR A CABO EL PAGO DE FACTURAS A TRAVÉS DE MEDIO ELECTRÓNICO
(FORMATO 12)

u) ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE LOS SERVICIOS QUE OFERTA Y REALIZARÁ, CONTENDRÁN COMO
MÍNIMO, EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DEL 50% DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ART[CULO 30 FRACCIÓN 1, DE LA LADF Y 53 "DEL
REGLAMENTO" (FORMATO 13).

LAS PERSONAS FÍSICAS DEBERÁN HACER PARA LOS MANIFIESTOS REQUERIDOS EN 
ESTE NUMERAL REALIZANDO LAS ADECUACIONES CORRESPONDIENTES. 

NOTAS: 

1.- LA FALTA DE ALGÚN DOCUMENTO, SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN DEL 
PARTICIPANTE. 

2.- NO SERA REQUISITO PARA ACEPTAR LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS, QUE QUIEN 
LAS PRESENTE, CUENTE CON PODERES DE REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA 
FiSICA O MORAL, EN CUYO NOMBRE SE REALIZA LA PROPUESTA Y BASTARÁ QUE 
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EXHIBA UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE EN ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA 
SIMPLE. 

6.5 PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA. 

LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, DEBERÁN ELABORARSE POR ESCRITO EN
PAPEL MEMBRETADO, EN IDIOMA ESPAÑOL Y FIRMADAS EN CADA UNA DE SUS HOJAS
POR EL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES GENERALES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN O DE DOMINIO.

6.6 PROPUESTA TÉCNICA 

LA PROPUESTA TÉCNICA DEBE CONSIDERAR: (FORMATO 14) 

LA PROPUESTA TÉCNICA NO DEBERÁ OBSERVAR PRECIOS Y DEBERÁ CUMPLIR CON
LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO, DE ESTAS BASES, DEBIENDO
CONTENER LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

a) INDICAR EL NÚMERO Y NOMBRE DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

b) NÚMERO DE PARTIDA, CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y DESCRIPCIÓN
DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO, MISMOS QUE DEBERÁ CUMPLIR CON
LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL ANEXO
TÉCNICO DE LAS PRESENTES BASES.

e) ESCRITO DEL LICITANTE, EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE, AL
ENTREGAR LOS SERVICIOS SE INCURRA EN VIOLACIONES EN MATERIA DE
DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL (PATENTES,
MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR), EXIMIENDO A "LA CONVOCANTE" DE
CUALQUIER RESPONSABILIDAD. (FORMATO 15).

d) ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SERA EN LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO (FORMATO 16).

e) LOS LICITANTES DEBERÁN DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA MINIMA CON
CUATRO CONTRATOS EN EL CONTROL DE PLAGAS EN EL AÑO INMEDIATO
ANTERIOR.

f) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR CONSTANCIA MINIMA DE DOS
EMPLEADOS EN LA COMPETENCIA LABORAL OTORGADA POR "CONOCER"

g) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR REGISTRO DE GENERADORES DE
RESIDUOS PELIGROSOS DE ACUERDO A LA NOM SEMARNAT-07-017

h) CONSTANCIA MINIMA DE TRES MANIFIESTOS DE TRANSPORTE, ENTREGA Y
RECEPCIÓN DE ENVASES VAC[OS, DE ACUERDO A PLAN DE MANEJO DE
RESIDUOS TÓXICOS. LA EMPRESA Y LA ENTIDAD RECEPTORA Y
RECOLECTORA DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR LA
SEMARNAT, DEMOSTRANDO A TRAVÉS DEL NÚMERO DE REGISTRO.

i) ESCRITO FIRMADO POR LA PERSONA FACULTADA, MANIFESTANDO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE OBLIGA A ASEGURAR BAJO SU
CUENTA Y RIESGO LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN, HASTA LA
ENTREGA Y ACEPTACIÓN DE LOS MISMO; POR LO QUE SE OBLIGA A CUMPLIR
TODOS LOS GASTOS Y ABSORBER TODOS LOS RIESGOS HASTA EL SITIO DE
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SECRET ARiA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS. 

REALIZACIÓN. (FORMATO 17) 

j) ESCRITO FIRMADO POR LA PERSONA FACULTADA, MANIFESTANDO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE OBLIGA A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS POR EL PERIODO DE CONTRATACIÓN POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. (FORMATO 18)

k) ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE LOS SERVICIOS OFERTADOS, MATERIA DE ESTE
PROCEDIMIENTO, SON DE PRIMERA CALIDAD Y MARCA RECONOCIDA EN EL
MERCADO. (FORMATO 19).

NOTA: LA FALTA DE ALGÚN DOCUMENTO EN LA PROPUESTA TÉCNICA, SERÁ CAUSA DE 
DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

6.7 PROPUESTA ECONÓMICA 

LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBE CONSIDERAR: (FORMATO 20). 

a) INDICAR EL NÚMERO Y NOMBRE DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

b) NÚMERO DE PARTIDA, CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y DESCRIPCIÓN
DETALLADA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, MISMOS QUE DEBERÁ CUMPLIR
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL
ANEXO TÉCNICO.

e) SE DEBERÁ COTIZAR EL PRECIO UNITARIO E IMPORTE EN MONEDA
NACIONAL.

d) SUBTOTAL DE LA PROPUESTA.

e) IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

f) IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA.

g) LA INDICACIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ POR UN
PERIODO DE 90 DÍAS Y QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO SU CONFORMIDAD A LAS
CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES.

h} GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA (ORIGINAL Y COPIA)
(ANEXO TRES)

NOTA: LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA, SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

CON EL FIN DE AGILIZAR LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, SE 
SOLICITA ENTREGARLA EN ARCHIVO MAGNÉTICO EDITABLE. CABE SEÑALAR QUE 
EL NO ENTREGARLA EN MEDIO MAGNÉTICO, NO SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN. 

7. DE LAS BASES DE LICITACIÓN

7.1 PERIODO DE DISPONIBILIDAD, CONSULTA Y COSTO DE LAS BASES. 
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LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LAS BASES EN FORMA GRATUITA EN LA PÁGINA 
WEB DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
www.sedema.cdmx.gob.mx, ASI COMO TAMBIÉN ESTARÁN DISPONIBLES PARA SU VENTA Y 
CONSULTA EN LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 
MATERIALES, UBICADA EN TLAXCOAQUE NO. 8, PISO 2, COLONIA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 06090, ALCALD[A CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. SIN EMBARGO, SERÁ 
REQUISITO INDISPENSABLE CUBRIR EL COSTO DE LAS MISMAS, DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO, PARA TENER DERECHO A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y PRESENTAR SU 
PROPUESTA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 43 DE "LA LADF", "LA CONVOCANTE" SEÑALA QUE 
LAS BASES ESTARÁN DISPONIBLES LOS DIAS 01, 02 Y 05 DE AGOSTO DE 2019, EN UN 
HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES, UBICADA EN TLAXCOAQUE NO. 8, PISO 2, 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06090, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

7.2 COSTO DE LAS BASES 

EL COSTO DE LAS BASES ES DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

7.3 FORMA DE PAGO DE LAS BASES 

MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA JEFATURA DE UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES, UBICADA EN TLAXCOAQUE 
NO. 8, PISO 2, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06090, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS. 

7.4 MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA Y A LAS BASES 

"LA CONVOCANTE" PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA Y LAS BASES, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE LA SUSTITUCIÓN, VARIACIÓN 
O DISMINUCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS ORIGINALMENTE, LAS QUE PODRÁN 
REALIZARSE DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y HASTA LA JUNTA DE 
ACLARACIÓN A LAS BASES, EN CUYO CASO SE SEGUIRÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

a) TRATÁNDOSE DE LA CONVOCATORIA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL
LICITANTE QUE HAYA ADQUIRIDO LAS BASES, MEDIANTE NOTIFICACIÓN
PERSONAL, Y TRATÁNDOSE DE LAS BASES, NO SERÁ NECESARIA LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL.

b) SI DERIVA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES, DEBIÉNDOSE
NOTIFICARSE PERSONALMENTE A AQUELLOS QUE HABIÉNDOLAS ADQUIRIDO, NO
ASISTIERON A DICHA JUNTA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 37 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE LA MATERIA. LA COPIA DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA PODRÁ OBTENERSE EN LA JEFATURA DE
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES.

8. ACTOS DE LA LICITACIÓN

LOS ACTOS QUE FORMAN PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE ESTA LICITACIÓN, SE 
DESARROLLARAN EN EL SALÓN VERDE UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NO. 1 
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8.2 PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 43 FRACCIÓN I DE "LA 
LADF", EL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2019, A LAS 11:00 HORAS, SE INICIARA CON LA 
PRESENCIA DE LOS PARTICIPANTES PRESENTES A LA HORA SEÑALADA, POR LO QUE 
NO SE RECIBIRÁ PROPUESTA ALGUNA, UNA VEZ INICIADO EL ACTO. 

NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO AL EVENTO DESPUÉS DE LA HORA SEl'JALADA, POR LO 
QUE SE SUGIERE QUE LOS LICITANTES REGISTREN SU ASISTENCIA 15 MINUTOS 
ANTES DEL HORARIO INDICADO. 

EN ESTE EVENTO, EL LICITANTE ENTREGARA SU PROPUESTA EN UN SOBRE 
CERRADO EN FORMA INVIOLABLE PROCEDIÉNDOSE A LA APERTURA DEL MISMO, 
REVISÁNDOSE CUANTITATIVA, SUCESIVA Y SEPARADAMENTE, LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTA TÉCNICA, PROPUESTA ECONÓMICA Y 
GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA, DESCALIFICÁNDOSE LAS QUE 
HUBIERAN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTAS BASES. 

EN CASO QUE LA PROPUESTA DE ALGÚN LICITANTE HUBIERA SIDO DESECHADA, LOS 
DOCUMENTOS CON CARÁCTER DEVOLUTIVO, ES DECIR LAS GARANTIAS DE 
FORMALIDAD DE LAS PROPUESTAS SEGÚN APLIQUE, PODRÁN SER DEVUELTOS 
TRANSCURRIDOS 15 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO A "LA CONVOCANTE". 

EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA PODRÁ SER ENTREGADO POR PERSONA 
DISTINTA AL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL O 
FISICA LICITANTE; EN ESTE CASO, QUIEN ENTREGUE LA PROPUESTA DEBERÁ 
PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (CREDENCIAL PARA VOTAR, CÉDULA 
PROFESIONAL, PASAPORTE), PARA EL CASO DE DICHA IDENTIFICACIÓN DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA. 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SERA PRESIDIDO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA CONVOCANTE", QUIEN SERA EL ÚNICO 
FACULTADO PARA ACEPTAR O DESECHAR LAS PROPUESTAS Y, EN GENERAL, PARA 
TOMAR TODAS LAS DECISIONES DURANTE LA REALIZACIÓN DEL ACTO EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LADF, SU REGLAMENTÓ Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

"LA CONVOCANTE" PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, VERIFICARA 
QUE NINGÚN LICITANTE SE ENCUENTRE SANCIONADO POR LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA O POR INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL QUE DEN A CONOCER EN 
SUS SITIOS DE INTERNET, LAS DEPENDENCIAS, LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
ALCALDIAS Y ENTIDADES. 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPUESTAS ESTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O 
DEJARSE SIN EFECTO, DE SER ASI, PERDERÁ EN FAVOR DE "LA CONVOCANTE" LA 
GARANTIA DE FORMALIDAD PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA. 

LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS 
REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, PROPUESTA TÉCNICA, PROPUESTA 
ECONÓMICA, SE ADMITIRÁN PARA SU ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 43 DE LA LADF. 
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